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CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS S.A.
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Por medio del presente le comunico que por auto de la fecha, dictado dentro
de la acción popular antes identificada, se dispuso:

"PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Sistemas del Consejo Seccional de la
Judicatura, para que a través de esa oficina se cargue en la página
www.ramajudicial.gov.co el aviso a la comunidad sobre la existencia de la
acción popular, liberándose de dicha carga al actor'.

Le adjunto al presente oficio el aviso a la comunidad que debe ser cargado en la
referida página.

Atentamente

Edif. Palacio de Justicia, Cra. 23 N° 21-48, Oficina 1003, Tel. 8879645, ext 11212
e-mail: ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Manizales, Caldas
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito que
antecede el actor popular presento su desacuerdo frente al auto proferido el 2 de junio
de 2015, en lo atinente a la orden de informar a la comunidad sobre la existencia de la
acción popular y deprecó se expidan las constancias secretariales de las etapas
surtidas en el presente asunto, para lo cual aportó solo un memorial y peticionó se
tomen las copias para cada acción constitucional sin aportar las expensas para ello.

De igual manera, le indico al señor Juez que CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS
se pronunció el 3 de julio del año avante frente a la demanda popular.

Manizales. 21 de julio de 2014 "\
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

Manizales. veinticuatro de julio de dos mil quince
(24-07-2015)

ACCIÓN POPULAR
JAVIER ELIAS ARIAS IDARRAGA

CEl ITRC DE SERVICIOS CREDITICIOS S.A

-00141

En atención a la constancia que antecede, se ordena agregar a la presente Acción
Popular, el escrito que antecede presentado por el actor popular mediante el cual se
manifiesta contra el auto adiado 2 de junio de 2015, mediante el cual se admitió la
demanda.

Sustenta el actor su inconformidad en que el articulo 21 de la Ley 472 de 1998 indica
que el Juez podrá informar a la comunidad sobre la existencia de la acción popular, y
en el presente asunto impuso esa orden al actor popular, sin que en aparte alguno de
la referida norma se imponga esta carga

Revisada la norma en cita obs i el Despac i le asiste razón ai recurrente,
razón por la cual se modificara el auto admisorio de la demanda en lo atinente a la
carga de informar a la comunidad sobre ía existencia de ¡a acción popular; para tal
efecto y en acatamiento de la norma en comento se oficiará a la Oficina de Sistemas
del Consejo Secciona! de la Judicatura, para que a través de esa oficina se cargue en
la página www.ramajudicial.gov.co el aviso a la comunidad sobre la existencia de la
acción popular, liberándose de dicha carga al actor. Por secretaria se librará el oficio
pertinente.



Además, se ordenará que el llamamiento a la comunidad previsto en el inciso 1° del
articulo 21 de la Ley 472 de 1998, se surta en ta Emisora de la Policía Nacional de
esta ciudad.

Por otro lado, reconózcase personería judicial para actuar en el presente asunto a la
Dra. NHORA PATRICIA PÉREZ BOHORQUEZ para que represente al CENTRO DE
SERVICIOS CREDITICIOS S.A conforme al poder obrante en ei plenano.

Finalmente, en cuanto a la constancia secretaria! de las actuaciones surtidas en ei
presente asunto se accederá a la petición, en consecuencia por secretaría expídase la
constancia respectiva de los trámites realizados en la presente acción constitucional.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales,

RESUELVE:

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Sistemas del Consejo Seccional de la Judicatura,
para que a través de esa oficina se cargue en la página www.rarnajudicial.gov.co ei
aviso a la comunidad sobre la existencia de la acción popular, liberándose de dicha
carga al actor.

SEGUNDO: ORDENAR que el llamamiento a la comunidad previsto en el inciso 1o del
artículo 21 de la Ley 472 de 1998 para que si a bien tienen intervengan en la presente
acción constitucional se surta en la Emisora de la Policía Nacional de esta ciudad.
Para el cumplimiento de lo anterior, oficíese ai Comandante de la Policía Metropolitana
de Manizales, para lo de su cargo. Una vez se allegue la prueba de la publicación,
secretaría dará cuenta para resolver lo que en derecho corresponda yfuere del caso.

TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente a la entidad accionada
desde el dia en que se notifique que por estado este auto.

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL para actuar en el presente asunto
a ¡a Dra. NHORA PATRICIA PÉREZ BOHORQUEZ identificada con T.P. 198.462 y
CC. 25.102.902 para que represente al CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS S.A.
conforme al poder obrante en el plenario.

NOTIFÍQUESE

mrfPfrZ MEZA

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La pro\ : vtenor se notifica en el Estad Ni¡ntenor se notifica en el tsts

IA DELíUpOV^-í
SECRETARÍA ""



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

MANIZALES - CALDAS

AVISO A LA COMUNIDAD

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 21 de la ley 472 de 1998 se
informa a los miembros de la comunidad que mediante auto de junio 2de
2015, se admitió la acción popular instaurada por el ciudadano JAVIER
ELIAS ARIAS IDARRAGA en contra del CENTRO DE SERVICIOS
CREDITICIOS radicada bajo el No. 2015-00141.

Con el ejercicio de esta acción, pretende el actor que esta entidad contrate
de manera permanente un profesional intérprete y guía para las personas
ciegas y sordociegas, fijándose en un sitio visible la información donde
podran ser atendidos, todo ello para ser cumplido en un término no mayor a
30 días.

Que en su numeral cuarto se dispuso: CUARTO: INFORMAR sobre la
existencia del presente trámite a los miembros de la comunidad, a través de
un medio masivo de comunicación para los fines del artículo 24 de la Lev 472
de 1998(artículo 21, ib.)"

GEOVANfprPAZMHZA
JUEZ


